
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés 
 

Ref. Divisorio 

Rad. 11001310302720220023900 

Asunto: Sucesor Procesal 

 
Se encuentran las diligencias al Despacho para decidir lo que en derecho 
corresponde. 
 
Teniendo en cuenta que a través de procurador judicial la sociedad 
ASSOCIATION DIOCESAINE DE GAPP acredita que le fue adjudicado por 
sucesión la cuota parte de la causante BLANCA CATALINA LAURENS (qepd) 
inscrita el 3 de febrero del año 2023, conforme así se refleja en los FMI Nos. 
50C-1352212  y 50C-557255 de la ORIP obrantes en el cons. 29, es del caso 
dar aplicación a lo contemplado en el art. 68 del CGP. 
 
Por tanto, se tiene como sucesor procesal a la entidad ASSOCIATION 
DIOCESAINE DE GAPP. 
 
Se reconoce personería al profesional en derecho RODOLFO LIZARAZU 
MONTOYA con correo, rlizarazu@lizarazuasociados.com para actuar en 
nombre y representación de la parte demandada  ASSOCIATION 
DIOCESAINE DE GAPP. <cons. 29 pdf 41> en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso 
a los apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental 
para el acceso a este, previa verificación y/o acreditación del domicilio 
electrónico profesional de los facultados.  
 
Como se aportó un documento en idioma extranjero <cons. 29 pdf 38> el 
mismo no reúne los requisitos del art. 251 del CGP, por lo que para que pueda 
ser apreciado se requiere a la parte que lo aportó que provea su 
correspondiente traducción efectuada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores o  por un intérprete oficial. 
 
 
NOTIFÍQUESE (3) 

La Juez, 

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

mailto:rlizarazu@lizarazuasociados.com
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